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1. Antecedentes  
 
Mediante el Informe Técnico de Compatibilización N.º 000019-2025-
SUNAT/1U5101, firmado el 19 de noviembre de 2025, la División de Soporte y 
Operación de la Infraestructura Tecnológica (DSOIT) sustenta técnicamente la 
compatibilización del Servicio de suscripción del software PRTG de la marca 
Paessler para la actividad de observabilidad aplicada al hardware de servidores 
físicos y virtuales, por un periodo de treinta y seis (36) meses. 
 

2. Objetivo 
 
Verificar si, luego de la revisión administrativa del Informe Técnico de 
Compatibilización N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, resulta necesario 
recomendar la compatibilización del servicio haciendo referencia a una marca 
o procedencia determinada. 
 

3. Base Legal 
 
a. Ley N.º 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sus modificatorias 

y precisiones. 
b. Decreto Supremo N° 009-2025-EF, Reglamento de la Ley N.º 32069, Ley 

General de Contrataciones Públicas y su fe de erratas. 
c. Resolución Directoral N.° 0007-2025-EF/54.01 que aprueba la Directiva N.º 

001-2025-EF/54.01, Directiva de compatibilización del requerimiento. 
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4. Análisis 
 
De acuerdo con el Anexo I del Reglamento de la Ley de General de 
Contrataciones Públicas, define Compatibilización como: “Proceso de 
racionalización que realiza la entidad contratante consistente en ajustar a un 
determinado tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en atención a los 
equipamientos preexistentes.” 
 
Sobre el proceso de compatibilización del Informe Técnico de Compatibilización 
N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica, sustenta los siguientes presupuestos: 
 

4.1 La Entidad posee determinado equipamiento preexistente. 
 
Según lo indicado en el numeral 4.1 del Informe Técnico de Compatibilización 
N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, de la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica: 
 
“La solución de monitoreo actual se encuentra desplegado en un clúster 
distribuido entre los centros de datos de la SUNAT, que consta de dos 
servidores manager (principal y secundario), que se encargan de gestionar a 5 
servidores con función de sondas de monitoreo, que contienen una gran 
variedad de sensores de monitoreo distribuidos entre las diferentes vlans y 
redes de comunicación de la institución: 
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.” 

 
4.2 Descripción de los servicios requeridos  

 
Según lo indicado en el numeral 4.2 del Informe Técnico de Compatibilización 
N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, de la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica: 
 
“Con la creciente demanda institucional de nuevos servicios tributarios y 
aduaneros, la infraestructura tecnológica de servidores de producción a 
experimentado una expansión significativa en los últimos años. Para gestionar 
eficazmente esta evolución tecnológica en la SUNAT, se requiere monitorear 
5,000 servidores de infraestructura tecnológica, con una media de 10 sensores 
por servidor, lo que representa un total de 50,000 sensores distribuidos, que 
tendrán la capacidad suficiente para monitorear toda la plataforma informática 
de la institución. Esta estrategia permitirá implementar sensores nativos y 
personalizados en cada componente crítico, garantizando una observabilidad 
granular y continua; que alertará cualquier evento o anomalía que amenace la 
estabilidad de los servicios, asegurando altos niveles de disponibilidad las 24 
horas del día y los 365 días del año.” 
 

4.3 Uso o aplicación que se le dará al servicio requerido. 
 
Según lo indicado en el numeral 4.3 del Informe Técnico de Compatibilización 
N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, de la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica: 
 
“Esta contratación permitirá el monitoreo integral y versátil de toda la 
plataforma tecnológica que da soporte a los servicios tributarios y aduaneros 
de la institución, y que son usados por usuarios internos, contribuyentes, 
operadores de comercio y usuarios en general a nivel nacional; garantizando 
un monitoreo granular y escalable que reduzca los riesgos de 
indisponibilidad no controladas. 
 
Se tiene definido el uso de sensores según tipo: 
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4.3.1. Sensores de infraestructura 
• Cpu (Parámetros de medición entre el 80% y 90% del uso del procesador). 
• Memoria (Parámetros de medición entre el 80% y 90% del uso de la 

memoria). 
• Disco (Parámetros de espacio disponible). 
• Conectividad-Ping (Parámetros de disponibilidad. Prendido-Apagado). 
 
4.3.2. Sensores personalizados 
• BD Oracle (Estado Instancia y Listener, Bloqueo de Transacciones, 

Encolamiento AQ). 
• BD Informix (Estado Instancia, Encolamiento, Bloqueo, Transacciones, 

Replica HDR y CDR). 
• BD Mongo (Estado Instancia, Estado de Sincronización del cluster) 
• Kubernetes (Estado de servicios, Estados de PODs). 
• Kafka (Estado de servicios, Estado sincronización del Cluster, 

Encolamiento tópicos). 
• Plataforma NFS (Estado de servicio, Espacio, Validación de puntos de 

montaje). 
• Puertos de servicio dedicados (BUS, Datapower, REDIS, MDES, ECM, 

OpenText, etc). 
• Scripts sobre tablas de control, para el monitoreo y estadística de los 

principales servicios.” 
 

4.4 Justificación de la Compatibilización 
 
Según lo indicado en el numeral 4.4 del Informe Técnico de Compatibilización 
N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, de la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica: 
 
“4.4.1. El servicio que se requieren contratar son accesorios o 
complementario al equipamiento preexistente. 

 
Los servicios por contratar son complementarios a los ya existentes; son más 
de 14 años continuos que el software PRTG se viene utilizando para monitorear 
la infraestructura tecnológica de la SUNAT; durante este tiempo no solo se 
perfecciono su uso, sino que también se logró explotar al máximo sus 
principales ventajas, y gracias a ello, se han implementado sensores 
personalizados, incluso para tecnologías que no cuentan con herramientas 
nativas para su propio monitoreo, como es el caso de la base de datos 
INFORMIX, en cuyo motor de BD se alojan los modelos relacionales de gran 
parte de los servicios core del negocio tributario; y en esa misma línea de 
tiempo la herramienta se ha adaptado de manera fluida a las necesidades de 
monitoreo de las nuevas tecnologías que la SUNAT ha incorporado con los 
años, en su proceso de innovación y modernización de sus servicios. 
 
Parte del equipamiento preexistente, está conformado por una gran cantidad 
de sensores personalizados; elaborados por los especialistas del equipo de 
Monitoreo, que, durante años de explorar y explotar la herramienta, han 
alcanzado niveles de madurez tan elevados, que ha permitido la 
implementación de sensores exclusivos, preparados a la medida de las 
tecnologías existentes en la SUNAT, y que otras herramientas comerciales 
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difícilmente podrían monitorear, como es el caso del monitoreo de métricas de 
BD Informix. 
 

 
4.4.2. El servicio que se requieren contratar es imprescindible para 
garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico de dicho 
equipamiento.  

 
Se requiere garantizar la contratación del servicio de suscripción de software 
PRTG de la marca Paessler para la actividad de observabilidad aplicada al 
hardware de servidores físicos y virtuales, y ampliar su capacidad de monitoreo 
a 50,000 sensores; este escalamiento en la capacidad del monitoreo va 
garantizar una cobertura total para la observabilidad de la infraestructura 
tecnológica productiva de la SUNAT, infraestructura cada vez es más robusta, 
compleja y con múltiples interdependencias entre ellas. 
 
En consecuencia, resulta imprescindible la contratación de este servicio a 
través de los proveedores autorizados o directamente del fabricante, para 
garantizar la continuidad operativa de la solución de monitoreo, asociado al 
valor económico y operativo de la infraestructura y software preexistente. 
 
4.4.3. Uso de otras marcas 

 
No contar con el servicio de suscripción de software PRTG de la marca 
Paessler para la actividad de observabilidad aplicada al hardware de servidores 
físicos y virtuales, afectaría el monitoreo preexistente, quedando sin capacidad 
de escalamiento para soportar la observabilidad de toda la plataforma 
tecnológica que la institución demanda, lo que podría afectar la operatividad 
diaria con consecuencias muy críticas, como el aumento en los tiempos de 
recuperación de incidentes, ya que sin observabilidad granular las fallas pasan 
desapercibidas hasta convertirse en incidentes mayores. 
 
No continuar con la herramienta actual implicaría la pérdida del conocimiento 
acumulado y principalmente de los sensores personalizados, implementados 
para la infraestructura critica que no cuenta con monitoreo nativo. El uso de 
otra marca implicaría rehacer todo ese trabajo, con el riesgo de no alcanzar una 
personalización e integración efectiva con lo infraestructura critica que se 
requiere monitorear. 
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4.4.4. Incidencia Económica de la contratación. 
 

La compatibilización del servicio de suscripción de software PRTG de la marca 
Paessler para la actividad de observabilidad aplicada al hardware de servidores 
físicos y virtuales, permitirá desplegar un monitoreo integral sobre toda la 
plataforma que soporta a los principales servicios productivos que brinda 
SUNAT, impactando positivamente en los objetivos por garantizar la 
continuidad operativa de los servicios brindados a los usuarios de las diferentes 
áreas de negocio y demás usuario internos y externos, y así apoyar en el 
cumplimiento de los objetivos de la SUNAT. También va a permitir soportar el 
crecimiento proyectado de la infraestructura tecnológica de la institución; una 
medida estratégica que asegura la continuidad operativa y el escalamiento 
oportuno de las capacidades cuando sea requerido. 
 
Adicionalmente, es un punto positivo que la SUNAT ya cuente con personal 
capacitado en el manejo de la solución de monitoreo PRTG. Esto no solo facilita 
la implementación de nuevos sensores personalizados y la gestión diaria del 
monitoreo de servicios, sino que también contribuye a maximizar la efectividad 
y la operatividad de la solución en pro de los objetivos estratégicos de la 
institución. 
 
El costo de no contar con este servicio seria la perdida de visibilidad del estado 
de salud de los componentes de infraestructura y por consiguiente de la 
disponibilidad de los servicios que soportan el entorno productivo; asimismo, 
implementar una solución diferente a la actual implicaría a la entidad, costos 
operativos ocultos e indirectos, y la pérdida del conocimiento personalizado de 
más de 14 años que se ha conseguido con el software actual.” 

 
 

4.5 Del sustento de los presupuestos por parte del área usuaria. 
 
4.5.1  El numeral 5.2 del Artículo 5 de la Directiva N.º 001-2025-EF/54.01, 

Directiva de compatibilización del requerimiento, aprobada mediante 
Resolución Directoral N.° 0007-2025-EF/54.01, señala que: 

 
“La compatibilización del requerimiento procede siempre y cuando se 
presenten los siguientes presupuestos de manera conjunta: 

 
a) La entidad contratante posee determinado equipamiento 

preexistente. 
b) Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o 

complementarios al equipamiento preexistente, e imprescindibles 
para garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico de 
dicho equipamiento.” 
 

4.5.2  La DSOIT, al elaborar el Informe Técnico de Compatibilización N.º 
000019-2025-SUNAT/1U5101, ha sustentado que la SUNAT cuenta 
con una solución de monitoreo actual se encuentra desplegado en un 
clúster distribuido entre los centros de datos de la SUNAT, que consta 
de dos servidores manager (principal y secundario), que se encargan 
de gestionar a 5 servidores con función de sondas de monitoreo. 
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En este sentido, el área usuaria ha sustentado el presupuesto del literal 
a) del numeral 5.2 de la citada Directiva. 

 
4.5.3  La DSOIT, al elaborar el Informe Técnico de Compatibilización N.º 

000019-2025-SUNAT/1U5101, ha sustentado que el servicio es 
complementario; son más de 14 años continuos que el software PRTG 
se viene utilizando para monitorear la infraestructura tecnológica de la 
SUNAT; durante este tiempo no solo se perfecciono su uso, sino que 
también se logró explotar al máximo sus principales ventajas, y gracias 
a ello, se han implementado sensores personalizados, incluso para 
tecnologías que no cuentan con herramientas nativas para su propio 
monitoreo, como es el caso de la base de datos INFORMIX, en cuyo 
motor de BD se alojan los modelos relacionales de gran parte de los 
servicios core del negocio tributario; y en esa misma línea de tiempo la 
herramienta se ha adaptado de manera fluida a las necesidades de 
monitoreo de las nuevas tecnologías que la SUNAT ha incorporado con 
los años, en su proceso de innovación y modernización de sus servicios. 
 
Además, el servicio de soporte es imprescindible al equipamiento 
preexistente, para la actividad de observabilidad aplicada al hardware 
de servidores físicos y virtuales, y ampliar su capacidad de monitoreo a 
50,000 sensores; este escalamiento en la capacidad del monitoreo va 
garantizar una cobertura total para la observabilidad de la 
infraestructura tecnológica productiva de la SUNAT, infraestructura 
cada vez es más robusta, compleja y con múltiples interdependencias 
entre ellas. 

 
 En este sentido, el área usuaria ha sustentado el presupuesto del literal 

b) del numeral 5.2 de la citada Directiva. 
 

5. Vigencia. 
 
El periodo de vigencia de la presente compatibilización es de treinta y seis (36) 
meses, sin embargo, de variar las condiciones que determinaron la 
compatibilización, dicha aprobación quedará sin efecto. 
 

RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN DEL SUSTENTO DE LA 
COMPATIBILIZACIÓN 

Apellidos y Nombres GARAYAR SANTIBAÑEZ RICHARD ROLANDO 

Registro SUNAT 119B 

Cargo SUPERVISOR  

Unidad Organizacional 
1U5100 DIVISIÓN DE SOPORTE Y OPERACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 

JEFE DEL ÁREA USUARIA / ÁREA TÉCNICA ESTRATÉGICA 

Apellidos y Nombres DAVID SALINAS ROJAS 

Registro SUNAT 1734 

Cargo JEFE 

Unidad Organizacional 
1U5100 DIVISIÓN DE SOPORTE Y OPERACIÓN 
DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
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Fecha de elaboración del informe: 
19 de noviembre de 2025. 
 

6. Conclusiones 
 
6.1 La División de Programación y Gestión ha efectuado la revisión 

administrativa de la solicitud de compatibilización del Servicio de 
suscripción del software PRTG de la marca Paessler para la actividad de 
observabilidad aplicada al hardware de servidores físicos y virtuales, 
presentada por el área técnica estratégica. 

 
6.2  De acuerdo con lo expuesto en el Informe Técnico de Compatibilización 

N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, se verifica que la División de Soporte y 
Operación de la Infraestructura Tecnológica, ha sustentado los 
presupuestos mencionados en los literales a) y b) del numeral 5.2 del 
Artículo 5 de la Directiva N.º 001-2025-EF/54.01, Directiva de 
compatibilización del requerimiento, aprobada mediante Resolución 
Directoral N.° 0007-2025-EF/54.01. 

 
6.4 El Informe Técnico de Compatibilización N.º 000019-2025-SUNAT/1U5101, 

referido a la compatibilización del Servicio de suscripción del software 
PRTG de la marca Paessler para la actividad de observabilidad aplicada al 
hardware de servidores físicos y virtuales, fue evaluado por Richard 
Rolando Garayar Santibañez, supervisor de la División de Soporte y 
Operación de la Infraestructura Tecnológica; y suscrito por David Salinas 
Rojas, jefe de la División de Soporte y Operación de la Infraestructura 
Tecnológica. 

 
6.5 Finalmente, se precisa que no es competencia de esta División emitir 

opinión sobre los aspectos técnicos analizados por el área técnica 
estratégica. 

 
7. Recomendación 

 
En virtud de lo expuesto en el Informe Técnico de Compatibilización N.º 
000019-2025-SUNAT/1U5101 de la División de Soporte y Operación de la 
Infraestructura Tecnológica y la revisión administrativa realizada por esta 
División, así como lo dispuesto en la Directiva N.º 001-2025-EF/54.01, Directiva 
de compatibilización del requerimiento, se recomienda la compatibilización del 
Servicio de suscripción del software PRTG de la marca Paessler para la 
actividad de observabilidad aplicada al hardware de servidores físicos y 
virtuales, por un periodo de treinta y seis (36) meses, computados a partir del 
día siguiente de publicada la resolución que aprueba el proceso de 
compatibilización. Esta vigencia se mantendrá siempre que no varíen las 
condiciones que determinaron la aprobación del proceso de compatibilización. 
 
Es todo cuanto tengo que informar. 
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